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OFICIO 

 

A los efectos oportunos, adjunto se remite el certificado de los acuerdos 

adoptados por la Comisión Permanente del Consejo de Consumo, en la reunión 

celebrada el día 2 de diciembre de 2021, en relación con: 

 

 “Modificación de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad 

de Madrid, prevista en el anteproyecto de ley de medidas urgentes para 

el impulso de la actividad económica y la modernización de la 

Administración de la Comunidad de Madrid” 

 “Modificaciones en materia de personal estatutario del SERMAS, incluidas 

en el Anteproyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la 

actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid” 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el presente 

acuerdo será objeto de difusión electrónica en la página web institucional de 

la Comunidad de Madrid.  
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